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En atención a la documental aportada por el apoderado de la EJECUTANTE  y vista 
en PDF 5 del expediente virtual, con la cual pretende acreditar la diligencia de 
notificación de la parte ejecutada a través de correo electrónico, se advierte que la 
misma no se tendrá en cuenta toda vez que (I) no fue acompaña de la constancia 
de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que el mensaje de datos fue 
correctamente enviado tal como lo señaló la H. Corte Constitucional en la sentencia 
C-420 de 2020; (II) no hace mención alguna al auto que se pretende notificar; (III) 
no realiza ninguna de las advertencias que establece el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022; y (IV) No se adjuntó copia del auto que libró mandamiento de pago por las 
costas procesales causadas en este asunto.  
 
En consideración a lo anterior y visto el trámite procesal adelantado a la fecha, esta 
Juzgadora  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la notificación adelantada respecto a ANDRÉS 
EUGENIO AVELLANEDA, conforme a la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, a fin de que agote el trámite de 
notificación del ejecutado, siguiendo para ello, todos los parámetros establecidos en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y las observaciones de la parte motiva de esta 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 ORDINARIO LABORAL CON EJECUTIVO  
POR COSTAS  
253863103001-2017-00219-00  
ANDRÉS EUGENIO AVELLANEDA 
ASOVIVIENDA 
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